
Regidores Municipales 
ARTICULO 21.- En cada municipalidad, el número de regidores 
propietarios y suplentes se rige por las siguientes reglas: 

a) Cantones con menos del uno por ciento (1%) de la población total del 
país, cinco regidores. 

b) Cantones con un uno por ciento (1%) pero menos del dos por ciento (2%) 
de la población total del país, siete regidores. 

c) Cantones con un dos por ciento (2%) pero menos del cuatro por ciento 
(4%) de la población total del país, nueve regidores. 

d) Cantones con un cuatro por ciento (4%) pero menos de un ocho por 
ciento (8%) de la población total del país, once regidores. 

e) Cantones con un ocho por ciento (8%) o más de la población total del 
país, trece regidores. El Tribunal Supremo de Elecciones fijará los 
porcentajes señalados, con base en la información que para el efecto le 
suministrará la Dirección General de Estadística y Censos, seis meses antes 
de la respectiva convocatoria a elecciones. 

ARTICULO 22.- Para ser regidor se requiere: 

a) Ser ciudadano en ejercicio y costarricense. 

b) Pertenecer al estado seglar. 

c) Estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos años de 
anterioridad, en el cantón en que han de servir el cargo. 

ARTICULO 26.- Serán deberes de los regidores: 

a) Concurrir a las sesiones. 

b) Votar en los asuntos que se sometan a su decisión; el voto deberá ser 
afirmativo o negativo. 

c) No abandonar las sesiones sin el permiso del presidente Municipal. 

d) Desempeñar las funciones y comisiones que se les encarguen. 



e) Responder solidariamente por los actos de la Corporación municipal, 
excepto que hayan salvado el voto razonadamente. 

f) Justificar las solicitudes de licencia referidas en el artículo 32 de este 
código. 

g) Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión y 
guardar el respeto y la compostura en el ejercicio de sus funciones. 

h) Los demás deberes que expresamente señale este código y los 
reglamentos internos que se emitan. 

ARTICULO 27.- Serán facultades de los regidores: 

a) Pedirle al presidente Municipal la palabra para emitir el criterio sobre los 
asuntos en discusión. 

b) Formular mociones y proposiciones. 

c) Pedir la revisión de acuerdos municipales. 

d) Apelar ante el Concejo las resoluciones del presidente Municipal. 

e) Llamar al orden al presidente Municipal, cada vez que, en el desempeño 
de su cargo, se separe de las disposiciones de este código o los 
reglamentos internos de la municipalidad. 

f) Solicitar por escrito la convocatoria a sesiones extraordinarias, cuando 
sea solicitud de al menos la tercera parte de los regidores propietarios. 

Los regidores suplentes 

ARTICULO 28.- Los regidores suplentes estarán sometidos, en lo 
conducente, a las mismas disposiciones de este título para los regidores 
propietarios. Sustituirán a los propietarios de su partido político, en los 
casos de ausencias temporales u ocasionales. Los suplentes deberán 
asistir a todas las sesiones del Concejo y tendrán derecho a voz. Para las 
sustituciones, serán llamados de entre los presentes, por el presidente 
municipal, según el orden de elección. En tal caso, tendrán derecho a voto. 
(Así modificado por Ley 7881 de 9 de junio de 1999, publicado en La Gaceta 
125, de 29 de junio de 1999.) 

ARTICULO 31.- Prohíbase al alcalde municipal y a los regidores: 



a) Intervenir en la discusión y votación en su caso, de los asuntos en que 
tengan ellos interés directo, su cónyuge o algún pariente hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad. 

b) Ligarse a la municipalidad o depender de ella en razón de cargo 
distinto, comisión, trabajo o contrato que cause obligación de pago o 
retribución a su favor y, en general, percibir dinero o bienes del patrimonio 
municipal, excepto salario o dietas según el caso, viáticos y gastos de 
representación. 

c) Intervenir en asuntos y funciones de su competencia, que competan al 
alcalde municipal, los regidores o el Concejo mismo. De esta prohibición 
se exceptúan las comisiones especiales que desempeñen. 

d) Integrar las comisiones que se creen para realizar festejos populares, 
fiestas cívicas y cualquier otra actividad festiva dentro del cantón. Si el 
alcalde municipal o el regidor no se excusare de participar en la discusión 
y votación de asuntos, conforme a la prohibición establecida en el inciso a) 
de este artículo, cualquier interesado podrá recusarlo, de palabra o por 
escrito, para que se inhiba de intervenir en la discusión y votación del 
asunto. Oído el alcalde o regidor recusado, el Concejo decidirá si la 
recusación procede. Cuando lo considere necesario, el Concejo podrá 
diferir el conocimiento del asunto que motiva la recusación, mientras 
recaban más datos para resolver. 

  

En Hojancha los 5 regidores propietarios son: 

Fairone Pineda Castrillo PUSC 

Margarita Ramírez Mora PUSC 

Emel Rodríguez Paniagua PLN 

Francisco Loria Rodríguez UP 

Justina Villafuerte Villafuerte PPSD 

 


